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N .º 937.  AÑO DE 1837.    LUNES 26  DE J UNIO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina , su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Seroja. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, cóutinúan en esta corte sin novedad en su im- 
portante salud.

* , - De igual beneficio disfrutan' SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco, de Paula y Doña Luisa 
Carlota. . ■

 M INISTERIO D E  L A  GOBERNACION DE X A  PENINSULA.

Primera sección.- Circutar.

, La promulgación de la nueva Constitución de la mo- 
jarquía española da principio 4 una nueva era -4e áram  
y felicidad enfensdojn. No^hay felicidad donde nó 
es segura ía libertad civil, ni existe estelijhertad donde no 
sgj^userva firme é inalterable el órden.público que afiau- 

imperio dé fes leyes* Ííl voto solemne de la nación 
estámanifiestoen la magnífica obra de sus representantes: 
la voluntad regia está expresada en la entera espontánea 
aceptación, y en e r’perfecto libre juramento de la Consti
tución por la augura Beina Gobernadora que tantos y tan 
poderosos mulos tfenóal ;de madR e de los pueblos.

Lov decretos y leyes publicados, y que todavía segui
rán^ de conciliación entre los Jluenos bijos de la patria, y 
de indulgencia y amor para los extraviados, son pruebas 
éviderttés é incontrastables del espíritu de paz y toleran
cia' que ariifria al Gobierno supremo , inspirado por las 
virtudes de la inmortal Princesa que lo preside y rige. 
Este mismo espíritu- debe ser el de las autóridades y íb n *

.los encargados d e p o 
ner en ejécu^mri las leyes políticas y civiles. 4 Kmpcgp a 
este espíritu de p áz, «onciliacion, tolerancia é ipdtdgen- 
cia , debe acompañar el de firmeza { energía y justicia, 
sin el cual la. tolerancia se traduce.en indolencia , lar in
dulgencia en debilidad, la conciliación en temor, él de
seo de la paz en flaqueza y miedo de la guerra. S. M. la 
Reina Gobernadora , deseando uniformar la conducta de 
los agentes de la administración pública , é inspirar en i 
todos sus propios deseos, su anhelo por la pacificación 
del reino, por la  libertad justa y prosperidad de que tan 
dignos son los pueblos* me manda advertir t  í .  S. de 
su voluntad y len tim ien tos , encargándole que ajuste á.i 
ellos emer»||ente su proceder. Que ¿fe hoy taas eii ade- 
laftte, n i omita medio de conciliar y reunir los ánimos de * 
le  buenos españoles en rededor de la Constitución y e l tro
no, q ^ K rd on e recurso para extirpar hasta í a  focos el 
gérnfetí de la  rebelión, de la discordia y to g # e?|íu  ni 
abarré fetigsí para asegurar á t o ^ ^ ^ r a íiq in l#  de 

derechos y  propiedaáe&» h i e y j | f « ^ r o f  «ti economi
ce gasto parn afirmar sólida y  escli^pam cnte el régimen 
legál, protegfefcdo decididamente á todo buen ciudadano, 
reprimiendo cois mano fuerte al díscolo y tu rbulento, des
cubriendo y  destruyendo en su origen fes maquinaciones 
de Iqs crim inales, y persiguiéndolos y  eíatregandolos im-

1>asiblemente á la justicia de los triblptóites. De Real orden 
ó comunicó á para su ín fe l||^cm  y exacto cumplí- 

micino. Dios ^c. Madrid .25 de JttBÍo de l837.c=Pita.=x: 
Sr. gefe político de....

PARTE NO OFICIAL.

- CORTES.
PRESIDENCIA D E L SEÑOR ARGUELLES.

Sesión del dia 25 de Junio.
Sé abre i  las doce, y $e lée el acta de 1? anterior.
El Sr* PASCUAL observa que en la votación nominal sobtefe|jpré-- 

alón del diezmo dijo sí el Sr. Perez, lo que se omite, debíe®«íiiiptar.
ÉU j^cretarío F E tlü  observa-queen efecto ba sid^Awiltqaivo

cación , fecu al se deshará* •>. ,
l i  $t. IVIOURE dice que en la Gaceta se Halla en la misma vdtaéion 

nominal al Sr. Andrade áuére los que dijeron no , cuajido S, S. ésfe au-. 
«ente hace mucho tiempo; y w e  siendo la Gaceta el periódico oficial, 
debe rectificarse esta equivocación.

&  Sr. PRESIDENTE contesta que Ja Gaééta no es oficial en.esta 
parte,

El Sr, VAZQUEZ PARGA observa también m t  én el Diario,de Cór* 
tes en fe lista de los Sres, que tenían p edida»  palabra ea contra ae 

, pone equivocadamente Pardo ffl i i^ lf  de Pafgl*
Qaeda aprobada el acta.

: ■■■•■]S8 ÍSá® ¡3 áB8 S ¡«  « « t e * » #
■’2  ̂ ‘Verificar la «oflw M telon que

F eto *»  *> decreto
’ *:

d( brá practicarse en seis años , ó por sextas p a rte s , dicha* consolidación; 
y la del prim er p la z o , con las .innovaciones que luego se dispusieron 
tam bién, apoyándose para ello  en que nó se había presentado toda lá 
deuda equivalente á la parte de consolidación o frecida, se ha realizado 
ya del tod o, ó está para co n clu irse , y en cirCuiacion los nuevos títulos 
de la consolidación practicada. .

El Gobierno propone ahora la continuación de esta consolidación; 
*y*que la operación se haga de una vez en lugar de hacerla en cinco, 

preparándose las inscripciones ó nuevos títu lo s, de modo que los in te
reses de una nueva quinta parte de los valores nominales á que queden 
tedu cid os los títu los presentados á la con versión , no em p ieces á correr 
busta i . °  de O ctubre de este año , y asi sucesivam ente hasta el de 1841. 
C ierto es sin duda que este pensamiento no introduce-otra novedad en 
las ciertas del mencionado R eal decreto , con la  ventaja de hacerse de 
una vez lo que habría de ejecutarse en c in co , sin m ayor gravam en ni 

faum ento alguno dé in te re se s^ la d e  sim plificar tfia« la operación, y  e v i
t a r  que repitiéndose anualmente^se acrfc£*$ta?ejt, los gastos y  la ocu p a- 

cion. de las oficinas contra 10 que p ú b lic a , por la que
tantos esfuerzos deben hacerse. > . *

fer com isión p o r consecuencia no baila inconveniente en que se 
adopte e l plán propuesto por el Gobierno ; y con arreglo á lo que el 
m ismo Í * % i  p ira  llevarlo  d e fe c to , propone á ía deliberación de las 
ed rtes iáa disposiciones contenidas en los artículo^ sigu ien tes;

Á ft .  1 .a  Se verificará en este año y dé una vez ía consolidación 
de 1387^72^698 rs. í i  mrs. en deuda sin I n te r e s : 564.783.094..27 en 
deuda corriente con Ínteres de 5 por 100 á p ap el; y 411.264,082..21 en 
vales no consolidados, que forma el capital total de 2563.419,872 y 25, 
resto de todo el líquido hasta i .°  de Marzo de.1836, y  que es el q u e d e -  
be entrar á gozar de la Uueya consolidación,

A rt. 2 .0 Esta consolidación sé ejecutará con sujeción á los tipos que 
se aplicaron á lá 'dél año anterior. - >/

A rt. 3.0 Las inscripciones ó nuevos títu los qtíé se dieréo por virtud  
de esta consolidación , llevarán  arrégíados sus cupones de fa l manera, 
que Ips intereses de-una quinta pai-te de los valores nominales á que 
queden reducidos los títulos presentados á esta conversión, no em piecen 
á Chrrer hasta i . °  de O ctubre de este a ñ a : los de fe  2.a 5.a parte el i . °  
de O ctubre de 1838 : los de la 3.a. 5.^ parte: el i.^  de O ctubre de 1839: 
ios de la 4.a 5 .a p ir te  <?1 1 0 de O ctubre de 1840: y  los de la ú ltim a 5 .a 
parte el í . é d e  Octubre de 184V. . \

A rt. 4 .0 El Gobierno tendrá facultad para disponer que I05 títulos y 
cupones se prep^roo en la forma; insinuada, ó para adoptar el m ediovcon- 
ducen te, á  fin de que la, operación se practiqué del modo mas cómodo 
y  econ óm ico, consultando la mútua ventaja de los acreedores del Estado.

A rt. 5.°- Esta operación se verificará en el térm ino de ocho meses, 
y en e l de cuatro se han de p resen tar, bien en la corte , bien en las pro
v in cias, ante las respectivas oficinas las pretensiones á con solid ar; en 
e l conceptp de que, pasado este plazo los créditos llamados ,á esta codso- 
?>id4elón h o  4isffm tará«A ^ e ila  ni d e  sus beneftclos.

Eí Sr. V A Z ^ E Z ^ A R G A  tíícé ^ u e ’para discutirse deberla estar p re 
sen te  el Sr. Secretario; del Despacho de Hacienda.
* tEl Sr. VICENá. obserVá qué tie n e  presentada una proposición sobre 
To mismo , lá cuál abraza tro proyecto dé l e y , y  que convendría discu
tirlo  todo junto.

Se pregunta si se suspenderá la discusión de éste  proyecto hasta 
que la com isión présente él diefám en sobre la  proposición del Sr. V i -  
cens , y. asi se acuerda en efecto .

Se hace primera lectura!', com prende en eí a rt. 10 0 , y  aprueba una 
proposición oel Siv Falero para que la com isión de H acieqda despache 
!•  mas pronto posible su proposición relativa  á que se liquiden los su
m inistros d e  los pueblos por los com isarios de guerra establecidos en 
las respectivas capitaleá de provincia.

Se le e  por segunda v ez la siguien te del Sr. Moure i  w disponiéndose 
p o r  ün artículo; de la nueva le y  fundam ental la existencia de diputacio
nes p ro vin cia les , y  que Ae den reglas para su establecim iento y reno
v ació n , suponiendo q u e 'su s  individuos deban ser nombrados por los 

-propjos electores q u e  en las próxim as elecciones qué se verifiquen han 
.jéet hacer las dp, los D ip utados, y proponer los Senadores, pido á las 
Córtes que la qem lsion de, A ey electoral presente á  la deliberación de 
las mismas Up ífo y é e to  de Jey qué abrace los extrem os necesarios que 
llenen los objeto* m e p ropon go, relativos á  dichas diputaciones 
prov.Ínci«les,,v *

A dm itida á discusión , se pregunta si pasará á la comisión de Dipu
taciones p ro vin cia les; con cuyo m otivo se suscita una ligera discusión 
entre los Sres. A rm éñ dariz, Fuente H errero , Becerra , A rg u elles, Diez, 
y Valdés ; p o r  resultado de ella se varía  la proposición por su autor, re
dactándola en los términos,siguientes:"5> Disponiéodose por un artículo de 
la nueva ley  fundam ental la existencia de diputaciones provinciales sin 
que se den reglas para su establecim iento y ren ovación , y  suponiendo 
que estos individuos deban ser nombrados por los mismos electores que 
en la? p rójim as elecciones verifiquen la de tós Diputados y las propues
tas denlos Senadores, pido á las Córtes se sirvan acofdar que la co m i
sión de Ley e le cto ra l, ú otra esp ecia l, presente á la deliberación de las 
fnfcntes un p royecio  de ley  que abrace aquel extrem o necesario que lle 
né el objeto que m e propongo re lativo  á las diputaciones provinciales.,, 
Queda aprobada.

El Sr. PARDO manifestó que en el Diario de las Sesiones en la del 
dia de ayer se estam paba haber pedido la palabra el Sr. L illo , y q u ep e-  
dia se rectificase esta equivocación , pues que podía com prom eter esto 
la reputación de su am igo y compañero en un asunto de tanta im por
tan cia , y  cuando aquel estaba disfrutando la licencia que las Córtes le  
concedieron.

El Sri Secretarlo FELIU  contestó á esto que en el acta no constaba 
el nombre del Sr. L illo .

El Sr. PRESIDENTE anunció el órden del d ia , que.era la continua
ción de la discusión del dictám en de las comisiones reunidas sobre la 
supresión de diezm os.

Se leyó el art. i . °  que d ice: Se suprime la  contribución de diezm os 
y  prim icias. ,

El Sr. VALDES BUSTOS pidió que no s,e declarase el punto suficien
tem ente discétido m ientras hubiese algún Sr. Diputado que tuviese p e 
dida la palabra en pro ó en Contra. V J

El Srr PRESIDENTE contestó que aunque efectivam en te habia sido 
práctica é l hacer esta pregunta tanto en las Córtes extraordinarias c o 
mo en fes del año 20, y  aun en las actu a les, qué hb habla un solo ejem - 
pk) de qué esto hubiese podido realizarse V p é ro  qué sí» em bargo las 
Córíés decidirían.

Habiéndose hecho la pregunta propuesta por el Sr. Valdés Bustos, 
las Córtes fio tuvieron á bien aprobar sU peticioo. *

El Sr. CA BR ER A DE N EVARES propuso para evitar el conflicto en 
que se vela  lá ' mésá cuándo pedían m uchos Sfes. Diputados fe palabra á  
pn mismo tiem po y e l que se escribiesen con ealm a lo s nombré* . ^  aque
llos ,, y /después se sorteasen y por e l át&m qat saca|» |i en fe feérte h a -  
bíasen é  en pro ó en contra* \ ' .

Sr. PRESIDENTE dijo qoe m  estnfea én las fadnltadefie la mesa 
el l i c t r  esta innovaefet» y  &  lo cfü a  conveniente podria ha-
c e r  ifea pfoposlcfen^ ,
.  l í  SfcMAJÁ VIGIL manifestó que jhabfa sido de los primaros en pe- 

; .fe , 4  ío que f í  Sr. Presidente contestó que aunque fuese cul*
^ ' f e y é '4ff|fe'náÉérie'puóstb el priníero en la lista, lo.éi<á* inbcénte, pues 
íque no -tenia predi lección por tal ó cual Dtputador, y q[úé estaba bien 
convencido de que á todos fes asistía .igual derecho.

El Sr. TA R A N CO N  im pugnó e l articulo eñ un la rg n  discurso»:

El Sr. Secreta  rio de H A C IE N D A : ten ien d o pedida la palabra ej se
ñor Velasco como de la com isión, podrá contestar mucho m ejor que yo 
lo haria á las observaciones d ul dignísim o preop in an te, pot lo cual me 
lim itaré á solo rectificar dos ó tres hechos que ha tocado S; á: én el d is
curso que acaba d,-r pronunciar. El primero es respecto al voto de con
fianza, y sobre este no puedo rnenos de repetir lo que he ya dicho mu
chísim as v e c e s , á saber: que nó fue en sus efectos ni tan la to , ni tan 
com pleto como ha dicho S. ó . : el 16 de Enero se concedió, y el 24 d es
apareció en gran p arte , á lo menos en lo moral , por cuanto -el m inis
terio perdió una v o tac ió n , y dé consiguiente la m ayoría en una c u p s -  

tioiPde poca im portancia en el fu n d o, pero que dejaba fallido él d^seo 
del Gobierno de aparecer unido con el C ongreso, y de que ¡os liberales 
se mostrasen enteram ente unidos, condición esencial para el Gobierno.

Ha dicho tanibten S. S. que eo un negocio de la im portan la del 
diezm o no debía procederse con la precip itación  que nota S. S. ; pero 
ha añadido que el Gobierno tomó la in ic ia tiva , y esto no es exacto , 
ppjr cuanto* lá iniciativa vino de una proposición aprobada por el Con
greso. El Gobierno vió que pasó el asunto á una com isión especial , y  
ya tu vo  que presentarse parte en la cuestión por la im portancia de ella .

El Gobierno por sí no la hubiera suscitado; pero una vez suscita
d a , no tenia mas remedio que entrar en ella de fr e n te , y m anifestar su 
op in ió n , que es lo que ha h echo; pero no tomó la in iciativa  ni in te
lectual ni positiva la cuestión.

U ltim am en te, dice el Sr, Tarancon que las opiniones están m uy d i
vididas en esta m ateria , y asi e s ;  pero no es exacto decir que la m a
yoría sea solo 14 de 2 7 v o to s, pues de las tres com isiones reunidas se 
separan de la m ayoría ocho.señ ores, que forman la minoría que no ju z
ga conveniente se suprima el d iezm o; otros tres, que forman otra m i
noría, opinan debe suprim irse, si bien difieren en otros puntos acceso
rio s , y  otros dos no han tomado p írte  en f e  cu estión ; de suerte que U 
verdadera m ayoría es i7 ,v o to s  de 25 en ías tres com isiones. Y ante* era 
m ayor; pero con la mudanza de algunos in d ivid u os, entraron otros nue
v o s, que ¡sin estar enterados de las conferencias habidas an tes, han for
mado votos particulares. Estos son los hechos que cr^o debia rectificar.

Los Sres. San taáila , Castro y ^ e c r e ta r io  tíe^Hacienda rectificaron 
varias equivocaciones!

El Sr. M ARTINEZ DE V E LA SCO : La m ayoría de la com isión no 
podía desconocer que este asunto ofrecería*una gran discusión, y que 
la supresión del diezm o encontraría una fyerte  oposición , y por eso ha 
deseado y desea que se dé á ios d eb ites toda la latitud posible. La cues
tión es de una im portancia que nadie puede desconocer, ya porque 
el diezm o participa de aquel respeto que acompaña á toda cosa esta 
blecida de m uy a n tigu o , ya porque en él está interesada una clase nu
merosa de la sociedad que ha visto  cifrada en él su subsistencia por m a
chos siglos. Por eso la comisión lop rim p ro que hizo fue fijar una base, y 
fue esta: consultemos el bien estar de los pueblos españoles y las necesi
dades del clero y  conchem os estos intereses en térm inosque la subs sien - 
d a  d e l clero y  el cu lto  quede asegurada , y  sea lo. menos gravosa posible 
á los españoles. Fjada esta base, por ella misma naturalm ente f u é l le v a -  
da la comisión á proponer se suprima el diezm o, contra el cual hay tan* 
ta prevención y tantas quejas, y  á m editar de qué modo podría m antener
se el clero y culto baío reglas fijas , estables y equitativas.

El diezm o tal como está recae exclusivam ente sobre la agricu ltu ra, 
y  lo primero que hizo la com isión fue decir que esto era in ju sto , com o 
lo es de h e c h o , y  ver de extender la carga para m antener al clero á to 
das las demas clases del Estado, Nadie puede negar oue e sto e s  m uy b e 
n eficioso, pues es claro que la carga que antes llevaban c in c o , rep a rtir
la entre d iez, se hace mas llevadera. Del mismo modo un poderoso que 
tenia por ejemplo 10 criados, y les daba 100 rs. m ensuales, si ve  que 
su fortuna va á m enos, principia por reducir sus criados por ejem plo á 
cinco y su salario á 50 r s . , y si no lo hiciese asi él se arruinarla , y ellos 
quedarían en la calle . Lo mismo sncede con el pueblo esp añ ol, y por eso 
la cqmision ha tratado de reducir lo posible los individuos del clero , 
aprovechando los medios legales que ofrecen las circunstancias , y redu
ciendo su? dotaciones á lo que puede pagar el pais. Por eso ha propues
to la supresión d el d iezm o, y  que se le su stituya una contribución mas 
equitativa y mas llevadera.

Se ha.dicho aqui que el diezm o suprimido solo era un regalo á los 
propietarios no cu ltiv ad o res; pero aqui hay un error notabilísim o , lo 
prim ero porque no solo hay propietarios ,que no cu ltivan  sus tierras, 
sino que hay m uchísim os, y  acaso mas que de los otro s, propietariós 
cu ltivad ores, y estos disfrutan el mismo beneficio. Y hay tam bién b e
neficio en los colonos, pues aunque hagan m ejoras no tendrán que pa
gar mas que lo que les esté asign ado, siendo asi que por el d iezm o se 
les cobraban estas mejoras sin rem isión.

El orador continuó- dem ostrando la utilidad de la supresión d e í 
d iezm o, contribución incierta , y con la cual no puede contar el Go
biern o, porque si en el año de 34 produjo por ejem plo 200 m iiloues , e l 
de 35 bajó á 150 , el de 36 á menos de 100, y el de 37 menos que nada, 
y  que si el clero cuenta con esta contribución para atender á su su b sis
ten cia , será bien desgraciada su suerte. Añadió que aunque quisiera 
decirse por alguuos que el Gobierno tenia meoios para hacer ésta co n 
tribución e fe c t iv a , no le parecía Se estaba en el caco de enviarse por e l 
Gobierno un regim iento á cada pueblo para la cobranza del diezm o, i m 
pugnó las reflexiones hechas por el Sr. Tarancon á este a r t íc u lo , y con
cluyó haciendo varias observaciones sobre la utilidad y conveniencia de 
suprim ir una contribución que de tal manera ha estado gravitando por 
m uchos años sobre una de las clases mas productivas del Estado.

El Sr. TARAN CON : Y aq u e  he tomado la palabra rectificaré dos h e 
chos. El primero es que el Sr. V elasco oponiéndose á lo que yo he a fir 
mado respecto al corto n úm ^ o de propietarios en proporción al de c o 
lonos, dice que no son tan pocos, á lo cual le opongo la autoridad de ía 
últim a m em oria del Gobierno, en que sé asegura que no llegan los pri
meros á la décima parte de los segundos.. *

E l otro hecho es que el Sr. Velasco considera d é  todo punto in co
brable el diezm o en España, á lo cual le opongo tam bién e l testim onio 

rdel Sr. M inistro de Hacienda, quel nos d ijo  en la sesión de antes d* ayér 
que si hoy suprimían las Córtes los diezm os, al dia siguiente veodrfafe 
las Córtes á m anifestar el estado de la nación y á pedir los frutos d ec i
m ales de 1837 com o contribución extraordinaria dé guerra. Luego.,Sv S. 
cree cobrable el d iezm o, aun quitándole el prestigio  re lig io so , y ,d e  
consiguiente queda sin fuerza alguna el principal argum ento en qüé se 
funda la necesidad dé la supresión.

El Sr. Secretario del Despacho de H ACIEN DA: Guando tu ve  el h o 
nor de dirigirm e/al Congreso diciendo que si se votaba la supresión ^él 
diezm o ;  al dia siguiente se presentarla el Gobierno á m anifestar las ne
cesidades de la n ació n, y  los medios con que contaba para manteñerr lss 
obligaciones del E stado, dije entonces, y  repito ahora, que suprimido 
e l d iezm o, y debiendo establecerse una contribución extraordinaria dé 
guerra para cubrir las obligaciones del E stad o , pediría á las Córtes que 
considerando los productos del diezm o de este año com o lá parte de la 
contribución extraordinaria que debería corresponder á  la  parte agrí
co la , y  dejando para la discusión de presupuestos la parte* que p o $ a 
Corresponder á las dem as clases dél Estado, el Gobierno creía  que podría 
cobrarse el diezm o correspondiente al año de 37 , porque de ésta maife- 
ra vieDdo el labrador decretada la supresión del d ie zm o , y  que al m is
mo tiem po con lo que pagaba por el diezm o no ten ia  que pagar*ptra 
contribución como lo había.hecho el año anterior, benjleclriá-,á fes Cór- 
tféVy á l Gobierno que le  han proporcionado pagar esta  contribución- sin 
cargarle con otra nueva. ' J

Se suspendió; está-discusión;, procediúndose i  la del proyectó l e  
mensaje á S. M,



Leído dicho proyecto , y deliberado haber lugar á vo tar; en vista 
de las observaciones de los Sres. áancho y Castro, sobre que convenía 
se votase por partes, á algunas de las cuales pudieran hacerse a lgunas  
observaciones sobre la redacción del proyecto , se acordó quedase sobre 
la mesa para discutirlo mañana.

El Sr. PRESIDENTE señaló los asuntosque deb’an discutirse en la 
sesión próxima, y levantóla deteste día á las tres y media.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Nueva Yorck 20 d e M ayo.
Cada dia es mas sombrío el aspecto de los negocios, no hay 

esperanza todavía de verse restablecida la confianza, y  aunque 
la legislatura de este Estado ha dado á los bancos un año de 
cíírnoras, no se observa que sea menos incierto el crédito. La 
moneda de plata vale de 8 á 10 por 100 de premio sobre el pa
pel de los bancos que se consideran menos malos, y  como estos 
establecimientos desconfían unos de otros, es difícil conseguir 
descuentos. Entre tanto siguen las quiebras, y  las noticias de 
ingjaterra cada dia son mas matas, y  lo serán por algún tiem
po. A las últimas fechas aun no se sabian allá las bancarrotas 
de esta ciudad, ni aun la de los famosos José que rompieron 
el nombre, y  sin embargo han sido devueltas protestadas sus 
letras, lo que prueba que ya les olian por allá la maraña.

En fin, á los españoles nos zahieren los extrangeros por nues
tra lentitud, diciendo que las cosas nuestras van poco á poco: 
verdad es que en muchos casos bien merecemos que sé nosjál- 
de por esto; pero por ahora sin incunia en esa fa lta , nos va 
salvando la máxima que dice: vale mas paso que dure que no 
trote que canse.

Venezuela, Conspiración d e  la Urbana. En la Gaceta
m inisterial d e  Venezuela del sábado 22 de Abril se lee un ar
tículo qué dice asi:

SECRETARIA DE GUERRA.

Fstado d e  la rebelión d e  Farfan .
Por las comunicaciones que se acaban de recibir en este des* 

pacho del cuartel general, que alcanzan hasta el 17, se sabe:
1.° Que el faccioso Farfan con las fuerzas que le acompa

ñan, se presentó el dia 12 á las once de la mañana al frente d< 
S. Fernando atacando los, diferentes puntos fortificados de h 
plaza; y que desde aquélla hora hasta la una de la tarde, ei 
que lo participó el estado mayor de la división de Apure al es
tado mayor del ejército, se maqjfeuvo un viva fuego por anibá: 
parte>; es muy recomendable ef valor con que las fuerzas de 
Gobierno defeudian la plaza, según lo manifiesta el gefe del es
tado mayor.

2.° Que el general Florencio Giménez ejecutó el 15 por li 
tarde con una partida de caballería un movimiento del Guaya 
bal sobre S. Fernando, con el fin de auxiliar la plaza y  prote
ger la ribera izquierda del rio; pero que habiendo encontrad 
este gefe en el tránsito una columna enemiga , compuesta de lOí 
caballos al mando de Concepción Blanco, que había pasado d 
este lado, con el objeto de interceptar la comunicación con 1 
plaza, se vio forzado á replegar, porque la columna eneinig 
contaba casi el cuadruplo de la fuerza que él conducía.

5.° Que el coronel Doroteo Hurtado con 100 hombres d 
caballería que estaban listos á moverse en Calabozo ,emprende 
ria su marcha el 16 con dirección á S. Fernando, continúan 
dose la,reunión de gente de armas en Calabozo y  los Tisnado' 
Según el parte del coronel Hurtado la plaza de 3.- Fernando has 
ta el 15 se defendía vigorosamente, y es sensible que no estu 
viese lúen provista de víveres.

/f.° Que el general en gefe emprendió su marcha de S. Pa 
blo con dirección al teatro de operaciones el dia 17, llevándoí 
consigo todos los peones y  vecinos del hato, montados en 1( 
caballos de S. E. Es muy probable que se halle ya al frenté c 
S. Fernando, y que sus acertadas medidas hayan anulado la a< 
cion de los facciosos; sin embargo, el poder ejecutivo continií 
dictando órdenes para aumentar ejército de ope. aciones, yp a i 
mantener el orden en todos ios puntos que están en contacto ce 
el Apure.

En el Conciso del dia 25 se lee un articulo que dice lo s: 
guíente:

Caracas Abril 22 de 1857. Por el correo de hoy se han r< 
cibido comunicaciones de S. Fernando de Apure que alcanza 
hasta el 1 4 , y de Calabozo hasta el 16.

En las de Apure se ratifican las noticias publicadas en la ú 
tima Gaceta respecto del alaque que hicieron los facciosos á 
plaza el 12 , habiéndose retirado el mismo d ia , después de i 
combate bien sostenido, resultando por su parte seis muertos 
muchos heridos, contándose ea estos el comandante Juan Pal 
Farfan, y por la de los defensores de la plaza un soldado 
las fuerzas sutiles muerto, y  herido levemente el teniente Co 
tés. Se añade que el 15 por la noche recovaron los faccios 
sus ataques sobre los puntos fortificados de la plaza; pero q 
habiendo sido rechazados vigorosamente, se retiraron en la mi 
ma noche, y  se presentaron el 14  á las nueve de la mañai 
en el sitio del Paradero, sin atreverse á aproximarse á las bal 
rías. Algunas guerrillas salieron de los puntos fortificados s 
bre el barrio de la M anga, frecuentado por los facciosos, y  s 
lo se esperaba la caballería para tornar la ofensiva.

El coronel Doroteo Hurtado con feéha 16 dice: Que al am 
necer del dia siguiente se movia sobre S. Fernando con una < 
lumna de caballería, excedente de 150 hombres. El I4 por 
mañana se hallaba Farfan en la parroquia.del Guayabal con n 
de lOJ hombres de caballería, habiendo intimado al géne 
Florencio Giménez á que se rindiese con 60 hombres de qabal 
ría que tenia á sus órdenes. Este, general se resistió fuertemei] 
y se provocaba el combate sin saberse el resultado.

Se ve por lo dicho que estamos ea la necesidad de hacer;,i 
guuos e^erzos para ahogar en su nacimiento esta facción , 
cual se conseguirá desde luego con una mediana cooperación 
todos, pue$ no_hay duda, ninguna de que tanto el Presidei 
actual como el gefe del ejército son personas qmy á propós 
para emplear con buen éxito la autoridad y recursos que se pe 

■s.- gan en sus manos. %•>' -c . o
En Caracas ha aparecido él dia 21 una 'especie de proelá

fechada en S. Fernando á  i9  de Abril. én queconv 
r, udulanos ¿para unirse a l general; Mar i ño y  á los dei

campeones de la libertad que (segurí la proclama) pisan yá el 
territorio con el objeto de destruir él Gobierno existente. Cual
quiera que sea la posición d é la  persona ó personas que lanzan 
papeles semejantes 110 pueden mejorarla por estos caminos: al 
contrario, con esta conducta justifican sus padecimientos actua
les y  hacen necesarias medidas fuertes para lo futuro.

Por noticias de Curazao sabemos positivamente que Mariño, 
Farias y los Bi^yos estaü en Sto. Domingo.

No es ciqrt;é que el general Zamora hubiese llegado á S. Fer
nando; pero plrá hoy tó estárá sin duda, porefue sabemos posi
tivamente su salida dét Alto Llano. Entre Laá\medidas de segu
ridad tomadas en 8/Fernando ha sido una la de poner el par
que en dos champanes en medio del rio custodiad© por cuatro 
flecheras armadas.

Conspiración (fe Guanarito. La corte superior de Valencia 
condenó á muerte á  62 individuos pertenecientes á la  conspira
ción de Guanarito y pidió la conmutación de 5.6 de ellos, á 
lo cual ha accedido el poder ejecutivo, debiendo ejeecutarse la 
sentencia en Vicente Arias, Víctor Heredia, Natividad Arias, 
Laurencio Rivera Borjes, Francisco Arias y  Juan José Blanco, 
por haber sido los principales motores ó cabecillas de la conspi
ración. La pena de los demas ha sido conmutada en presidio 
para unos y  confinación para otros*

Nueva Granada . Elección de Presidente de la república.^ 
Marzo 5.=Ayer se ocupó el Congreso de la elección de Presidente 
de la república, después de haber gastado los dos dias anteriores 
en examinar los registros de las asambleas electorales, de los cua
les resultó que ningún candidato había reunido la mayoría ab
soluta dé los votos de los electores. La primera votación se con
trajo á los ciudadanos Ignacio Márquez, José María O bando y  
Vicente Azuero, el segundo y  siguiente á los Sres. Márquez y  
Azuero, hasta que resultó electo el primero por 64. v̂ ptps con
tra 52. ' t  ; : 1: ' ^  :

Ha terminado f  pues ,  la  cuestiód^ eleccionariá que hábia1ir
ritado los ánimos por tantos meses, y" ya solo es tiempo dé,qué 
los buenos ciudadanos se esfuercen en que el país siga la marcha 
próspera qué' felizmente ha llevado desde que sé publicódá Cons
titución* (iV* d e  A, M.) 1

INGLATERRA.
L ondres I 4 d e  Jun io .

Fondos públicos.  Consolidados, abiertos á 91 y  Un octa
vo , cerrados á lo mismo. Fondos españoles: deuda activa, 21 
y  cinco octavos sin cupón, pasiva 5 y  medio * diferida 8 y  un 
cuarto* ’

W" " —‘— ’— ; "— !— ,v  '
Hé aqui las últimas noticias de la salud del R ey ; aúhqu< 

con el sentimiento de que son menos favorables que las hastí 
aqui publicadas.

W indsor, martes á las once de la noche. » Aunque el bo
letín esté concebido en términos favorables, tenemos el deseon 
suelo de anunciar que el estado dé la  salud del Rey lia empeo
rado. Todo indica que; S. M. no ha pasado una buena noche 
y  que su estado no es el mismo que ayér , ésto es* que el bole
tín oficial no ha hablado con toda verdad. De veinte y  cuatn 
horas acá se han agravado los síntomas. El lunes por la tarde 
después de fuertes y  penosos accesos de tos y  de esfuerzos in
fructuosos para espectorar, tuvo S. M. temblores, reproducién 
dose este síntoma todo el dia. Esta tarde á las siete no ha teni
do mejora y  ha escupido sangre. Asi es que, según lo que lie 
vainos dicho, todo induce á creer que deben esperarse los peo 
res resultados. Creemos no faltar a la verdad en lo que deci
mos.. ¡Ojalá nos engañásemos! ” {Morning-Heralck)

Según las noticias recibidas de todos los puntos de Irland 
él tributo pagado en favor de Mr. O’Connell este año exceder 
en mucho á todos los que se han percibido hasta él dia. {Idem

; Corre el n i mor de que, se-trata en este momento de adqui 
rir el dominio de Thomastówn para hacer'cesión dé él al libe 
tador de la Irlanda. Esta magnífica posesión está situada en 
condado de Tipperary, y  difícilmente se encpntrará en el mun 
do otra que pueda comparársele en lo hermosa y  productiva.

( W a ter fo rd  C hronicle.)

El lunes último 5 de Junio se presentó al duqué de W  
llington la exposición siguiente por el lord corregidor el duque 
de Rüthland, Taldermán Waod &c.

Señor duque: ios mercaderes, banqueros y  comerciantes de 
Londres, tomando en consideración el celo con que V. G. há fo
mentado las obras de ornato que embellecen en el dia la capital, 
y  singularmente los cuarteles que conducen al fuerte de Londres, 
han creído de su deber abrir una suscripción con el objeto de 
erigir una estátua ecuestre á V. G. en las inmediaciones d&ésta 
magníficas obras y  en el centro de esta gran ciudad. Se Lian uni
do á ellos muchos caballeros y  miembros de Ja aristocracia, y  
nosotros venimos en nombre de la comisión encargada de la eje
cución de este proyecto á informaros de ló qué sé há hecho hasta 
ahora. Tenemos igualmente la satisfacción de anunciar á V. G. 
que el ilustre artista sir Francisco Chantrey ha sido elegido por 
nosotros para construir la estátua, y  esperamos que permitiréis 
que al efecto se ponga en relación con Y. G.

\ El duque de Wellington contestó:
Señor corregidor y  señores: aprecio mucho el honor que me 

han hecho los mercaderes , banqueros y  comerciantes de Londres, 
decidiendo que se me erija una estátua ecuestre en el centro d< 
esta capital. Yo he sido el ministro del difunto Réy , y  no tu 
hecho inás que m i deber apresurando con todos jmiŝ  esfuerzos 
ejecución dé las Órdenes de S. M ., dé su Gobierno y  dél Parla
mento que mé mándabaíi embellecer la capital con la construc
ción del puente de Ldftdres, de esa obra magnífica, y  con lú 
deiníts emprendidas sobre la’s dOs orillas del Támesis; Hé llena

ndo este deber cón- Celo, asi córnó todos los que iné h a f impuesb 
mi ■céiteitó de' hombre ¿político, y mé considero dichoso en ve 
que'tfl^^conducté ha 11 amado vuestra; atención y  merecido yues 
tr? . . w

Sabemos con sentimiento que la ausenciATuewif fiobert» 
• Peel de la ̂ Gainará de Io¿- Gdtnúnés ■ hát& cau

i sadq ün átáqúé'dé gota. Sin enibiirgo, ^
se espera qué podrá volver a. ocupar su asiento iep = el Pana 

» meato en la semana presente.̂  (Glób&j H ‘

Sir A. Ágnew ha pedido hoy la segunda lectura del bilí 
q u e  ha propuesto sobre la ob|ervancia mas rigorosa del domin
go. (Id em ,) - ¿  ¿ [ ■
* — 32— ---------------------

El Gobierno acaba de comprar en 70 libras esterlinas (7 000 rs.) 
dos magníficos cuadros de Murillo y de Rembrandt que estaban 
expuestos últimamente en las galerías de Yates, en Londres, y 
apreciados en 60 libras esterlinas (600,000 rs.) el de Murillo, 
y  en 20 libras esterlinas (200,000 rs.) el de Rembrandt. Se tras
portaron el 8 de Junio á la galería Angerstein; pero no se ex
pondrán al público hasta que haya sido trasladada la colección 
entera á la nueva galería nacional, {Id.)

Los temores que se tenían el lunes y  ayer de que los correos 
de Liverpool y  dé Manchester* nos anunciasen nuevas desgra
cias, no se han realizado felizmente; una carta que acabamos 
de recibir de Liverpool refiere que los negocios sé presentan de 
algún tiempo á esta parte bajo un aspecto mucho inas favora
ble, y que hay menos temores sobre el porvenir. ( Standard,^

FRANCIA.
Varis 16 d e  Jun io .

Bolsa d e  hoy. Cinco por ciento: 108 fr. 70 c.: 5 id, 77- 
80. Fondos españoles, deuda activa 25 y  siete octavos: difeyi- 
da 0 : pasiva , 5  y  cinco octavos.

Una muger joven de Bruselas acaba de> superar los prodi
gios que se han : y is to  o p ^ r  ,al célebre _domesticador de anw 
males feroces Mr. Martin. Esta muger entra en la jaula del 
leoii y  el tigre en el̂  ̂mlsmó̂  ̂instante;‘eii qúe se les da de comer, 
los cuales se dejan quitar por ella sus raciones de carné y  sé 
echan á los pies de su joven ama. Ésta no ha descubierto aun 
el secreto cou que ha llegado á conseguir una tan perfecta su- 

, misión. {Memorial, d es P ire neos.)

i ^LfWFida^^ara Bruselas de S3. MM. él Rey y  la Reina de 
»los beigás1 se Ifa fijadú para el 16  de este mes. El duque y  lá 
¡ duquesa de-Grleánsdeben acpmpañar á SS. MJVL y  pasar ̂ alguri 
¡ tiempo cti Bélgicai Debáis.) P

 ESPAÑA 
  

 Habana .25 d e   Abril. 
F inaliza la relación de las cantidades que han contri

buido loS señores íiáéendaddSs -que a co*utít\íiaciou ,se expresaii 
para el socorro de las viudas y-huérfanas de la invicta Bilbao 
por medio de la comisión c^iferida al Excmo, Sr. cond.e de 
Santovenia , y  á D. José María Peñalver; por el. Exculo.; señor
conde de Y illanueva ,,intendente de ejército , ,á excita^jqn,;^ ú
Excmp. Sr. secretario de estado y  del despagho de Hacienda. , 

Excmo. Sr. marques de S. Felipe y Sanf^ago^ 1(10 i
Éxómo. Sr. condê "'dé' O-Réilly y de Búémavistá-6^ ^

5 Dt Juan de Dios Larri naga, Sr. conde de Sta. María de Lo- 
reto, "teniente coronel D. Pedro Rafael de Armenteros y D.Orl 
Pedro Garzón 54 Ps- cada uno. *1'

D. Miguel de Cárdenas y  Chaves, presbítero Dr. Di Má^ 
nuel de Echaverria, A. L . , Excmo. Sr. D. Francisco Lemaur 

¡ y  el coronel D. Joaquín Miranda y  Madariaga 17 ps. cadá uno. 
Total 2019 ps. ;'

Cádiz 12 d e  Junio,. 
Con noticias que tuvieron los alcaldes constitucionales de 

que en la calle de S. Francisco de Paula del Balón existía una 
casa dqnde se fabricaban monedas, falsas, pasó á ella el señor 
alcalde tercero el dia 7 dql actual cón objeto de reconocerla. 
Apenas llamó ,  todos los individuo^qoe estaUn dentro .inten
taron fugarse por las azoteas , eviíát^dblo los centinelas sifuapps 
en ella de antemano; en éste .caso tuviérpn que abrir la puerta^ 
y  franquear Iq entrada á dicha autoridad, qué llevó á efecto él 
recónocimfeníó, acompañado de, varios .funcioiiárips públicos 
y  de éscribaíio. Dé estás diligencias resÚltó lá á^réSen$Ióh*',ue
algunbs efectos y  ^éíramieétás que dénótábáti sér |)árá la '‘fa
bricación dé las monedas , ltabié|idose encontrado tres de ést#*̂  
en el pozo de la mismá* casa qué también fue reconocido, be pu** 
sieron arrestados dos individuo^ que no eran vecinos: dé ella, 
otros dos que lo son y  la ésposa de Uno de éstos. Las diligencias 
formadas han pasado al juzgado de primera iiístancia donde se 
siguen haciendo cou la mayor actividad. \D. M. d e  C\

T arrago n a  12  d e  Ju n io .

El d ia 15 de Mayo último se celebró en la iglesia catedral 
de esta ciudad un solemne acto, que al paso que da úu pú
blico testimonio de la protección que rdis^nsa'rel .Góbier¿#|tíe 
S* M* á la religión católica, confunde y  avergüenza á los sec
tarios del ospurantisirÉp^ qpe con y jlés ^cafoti^iias pretenden 
alucinar á los incautos, haciéndoles creer que bajo el régimen 
constitucional no solo no progresa la fe de Jesucristo , sino que 
se la persigue y  atropella;1os hechos hablan , pues que mien
tras los caribes def#U90res¿dél soñado trono del titulado Gar
los v se ocupan en robar y  ̂ sesinar en obsequipi 4 a  su señor, y 
de lo que ellós Ha nía ñ r el i gi ón, ño se'desdeñan ÍS^ autoridades 
constitucionales de 'Earragona de conducirla 1 templo^A dos lu
teranos que abjurando sus errores quisiéron recibir el Santo Sa
cramento del bautismo. * ^

Claudio Klots , y  Jacobo 
el presidio de esta plaza, habían manifestado sus v iv o s deseos 
de abrazar el catolicismo ; pero figuramíá'*'

' darles crédito por si está ideá)n;miu*^ 
yenieacía propia, se les dejnba^ab tár;4el a s^ to  míráimolo 
con apárente indifereiicia* í i r • 
apesár ele haTjerséléj^véftiápT̂
hasta flue concluyesen los tre  ̂años d á -sus condenas', repitieron 

-.cpa ahinco sús iústanciástí y  desde entonces, dédicadb'él *É. ca- 
l P6^3.11 G* Pedro Serrát á éíiséñarles lá' dóctiúdá ^ c ^
I la dirección del Sr, Gobernador. 4úlCtní|ra j

tiémpo,, sir^embargo ¿L&rn^entéjOíler Sjom a

i.



1a igle.ia para admitir en-su seno á los catecúmenos. Un pi
quete dél regimiento ele Bailen con la música del mismo cuer
po se bailaba á la hora señalada en el atrio de la catedral á cu
ya puerta esperaban los neófitos rodeados de un inmenso gen
tío , al sacerdote encargado de la ceremonia. Era este dicho go
bernador eclesiástico , que después de haber bendecido el agua, 
pasó acompañado de los respectivos padrinos los Sres. coman
dante general de la provincia D. Joaquin A yervc, y el gefe 
político de la misma D . Manuel Martines Pineda, cabildo y  de- 
mas personas de ambos sexos convidadas de antemano, al punto 
en que se hallaban los báutizandos, que coii el solemne ceremo
nial del rito fueron introducidos en la iglesia donde recibieron 
la luz de la divina gracia con el agua del bautismo y con ella 
los nuevos nombres de Joaquin Pedro el uno, y el otro de M a
nuel María Pablo.

Siguió á este acto la función del dia á la que asistieron 
los expresados neófitos, retirándose sus ilustres padrinos, el pi
quete con la música, y parte de los convidados, habiéndose que
dado otros muchos hasta concluidos los d¡vinos.oficios , desean
do ver mas de cerca á los agraciados que volvieron á su destino 
donde continúan hasta extinguir el tiempo de sus condenas.

‘ V  (B>0.)

Sevilla 15 de Junio,

En la mañana de anteayer se entro en las casas del capitán 
de caballería D . José M atos, tino de esos jovenes que en esta 
ciudad se conocen con el nombréde habitantes de"*taLuna, 
que por desgracia existen real y efecti y ámente entre nosotros, y  
al poco tiempo'de salir, vio la ge ¿i te dé la casa que faltaban 
VáHáúprendas de rópa s ihme&iatánieáté avisaron al alcalde de 
W f io  D . Vicente d elÍV a d o , ^ciíyd^fcéfó $é debió la captura 
del ratero, sorprendiéndolo con las piezas robadas, que arrojo 
á ía cabe ̂ encontrándole también algiin* dinero, un libró dé 
meditaciones para el jubileo de las 4O horas, fruto todo de süs 
pasadas habilidades; y  úiiáí" nava ja dé" bastaríte d imension, al
haja inseparable de su esquela. E l jovencito, al ser interrogado, 
cambió dos veces el nombré; y  preguntó uno que lo escuchaba. 
¿ Será esto costumbre entre los silenips? {Diarto de¡ Se villa.)

- :■ n • • • '  -
ü "  *vc.

E n  el mismo dia sucedióuna desgracia, «pre-err ella diora- 
rárisü descuido qui^deMd^precavérla. -Aivtófiíb¿Ramosy tra*- 
bajadpr d e r la y a d e ra fd ^ |b i^ ta le |, descuidó á su  h ijo , niño 
qne tenia uops épatré anós, y  cayendoen el .estanque, se alio
nó inmediatamente,sirí que bastase áfVolvérledá* vida cuantos

Barcelona 15 de Junio.^arcelongse^^PoVpn, sqprerpjc^e.Jlaí augusta Re
gentadel réirio, aélbo dé erícargarrrie'del gbhierno^súperior po
lítico de esta hermosa pipváncia/l\|is|á|tecedentes, harto cono- 
cido$ pop vosotro^, deben inspiraros, ja confianza qiiet se nece- 
sítá  ̂ párâ q̂ ué unidos contribuyamos á la felicidad de este pai$.

Épn la espada acredité en la anterior época constitucional 
h)i amor á la libertad, robustecido, si posible fuera, con diez 
^i^de^rába^osá Hereiióvado en 1854 los jura-

Yifetttrefride^tefehd e i ^
Las leyes, los; fuero > de la nación ¿dos derechos del trono * de 
Isábel 11 y  el orden público* están identificados: con la libertad; 
y  la conservación de todos estos bienes inapreciables será el nor
te de mis desvelos. ; , .y , y

Los buenos ciudadanos están constituidos en .el deber de 
unirse y  cooperar conmigo q este objeto , del cual pende tam
bién su reposo, su seguridad in d iv id u al, y  la salvaguardia y  
conservación de süs intereses. Fúerza es que se convenzan de que 
la patria exige de ellos algo mas que estériles exclamaciones, y  
que no se remedian los males que la aquejan lamentándolos, al
zando los capitales y  emprendiendo una expatriación que la 
aniquila. La unión indisoluble y  com pactare los hombres li
bres con las autoridades, será la barrera donde se estrellen los 
sacudimientos de los enemigos de la Constitución, partidarios 
y  agentes natos del infáme Pretendiente.

Los pocos de esta; clase que - por desgracia empañan co n su 
aliento esta benemérita capital, deben.penetrarse de que serán 
vanas sus «maqú i nació nes. Por mas que destroze. mi sensible co
razón la sola idea del uso de las armas dentro los muros de una 
ciudad pacífica por excelencia, sé lo que exige la nación de mí 
como militar y cómo ciudadano; y  si la experiencia no fuese 
aun suficiente para hacerles entrar en razón , sufririan sin com
pasión los terribles efectos de la ley.

Barceloneses : Reconozco y  admiro en vosotros y en toda\esta 
provincia un pueblo industrioso y  aplicado; donde hay aplica
ción , donde hay artes, industria y  comercio , hay lealta,d, sen
satez, virtudes cívicálG;áfnoFálá libertad y  al orden público. 
Libre y  espontáneamente jurasteis la Constitución , y  acostum
brados á ser fieles á vuestros juramentos jamás olvidareis la sa- 

'grada úbligacitm que nos iniponé él art. 7.°, tít: %? del Código 
vigente : "Todo españoky dice está obligado á ser bel á la 
Constitución 4 obédécéEdas leyes yr respetarda£ autoridades! es
tablecidas,’7 Y o  acabo de contraer en este dia otra no menos so
lem n e,’ ai jurarytambién de núeyo " sérfiéFa • la Reina consti
tucional, desempeñar debidamente mi cargo, y  emplear todos 
mis esfuerzos en hacer la felicidad de esta provincia > cuya ad
ministración me h& confiádo S. M.^ Será en cous^uencia ohj- 
jeto de tói predilección y  de mis’ afaiies cuánto/ pueda contri— 

. Luir á vuestro bien, en particular el arreglo dé lá M ilicia na.- 
Ctótial, bajó Cuyá sómbra podáis dedicaros pacíficamente á 
vuestras tabeas; ásí como ocuparse "coii Vosotros del pronto 
triu n fo  dé la cátisa:de lá: patria vuestro jgéfe' superior político.

Barcelona 12 de J¡unió de l 837.?=Jo&é^María Puig;

1 V a y u n t a m i é p ^ o  c o túcióngl prov i—
sioúalV con cuyos individuos de
ias • c o r p ó r a e ^ ^ ^ a t e n t o  a l 
:aiiauiamtcn|p> yvtrap^uU^dV ha visto con el inar- 

;yor i-titéres? 00- el-dia-de ayer ría
<fcen nido á todas jás opihiOpes y ' Vdlutt^das ^.berales- para tm- 
mar iína parte activaren da/saUdá qué se ,hi^> contra los fació- 

y  .pordó con ,que Ja
autoridad m ilitar ^  y  secnqddi;

m i q j R o , c a s ó s e '

uéí, y  que ^

seguridad pública, y  se ponen en movimiento los demas me
dios ya acordados, es menester que la autoridad militar cuente 
con una fuerza con que apoyarse, en tanto que la guarnición 
y  la M ilicia están en el campo de batalla: de acuerdo con la 
misma autoridad m ilitar, ha dispuesto lo siguiente:

Artículo 1.° Se formará en esta capital un numeroso reten 
que obrará dentro de ella con los gefes y  las órdenes que de
signe y  comunique la autoridad militar.

Art. 2 .° Este'retén se compondrá de todos los individuos 
no comprendidos en el servicio personal de. la M ilicia, y  que 
actualmente compouen la autoridad municipal, comisionados é 
individuos de las corporaciones y  clases, comisarios de barrio y  
subalternos de sus oficinas y  ramos.

Art; 5.° De los individuos no comprendidos en el expresa
do servicio y  que en eEdia componen:

La corporación y  autoridad administrativa, sus gefes y  de
pendencias.

La corporación y  autoridad judicial, jueces subalternos y 
dependencias.

. Lá autoridad superior política, corporaciones presididas por 
ella, sus gefes y  oficinas. . fc

La autoridad administrativa del ejército, de la marina y  
de la artillería, sus gefes y  demas oficinas militares.

A rt. 4.0 Este retén se reunirá y  formará al llamamiento de 
la autoridad militar.
, A rt. 5.° El* retén compuesto de la autoridad municipal y  

sus dependencias se reunirá en las casas consistoriales.
E l de la autoridad judicial y  sus dependencias en la au

diencia.
El de la autoridad política y  sus* dependencias en el cole

gio del Carmen.
El de: lá autoridad administrativa civil en la aduana.

. El de las encinas y  dependencias militares en Sta. Mónica.
A rt. 6.° A  la mayor brevedad se formará y  entregará á la 

misma autoridad imlitar por los gefes de cada corporación arri
ba expresada uña lista de las personas que, han de componer en 
caso necesario esté fetén.

Barceloneses: La fuerza numerosa y  escogida que presentará 
y  formará éste retén , en el Cual se hallará reunido todo el per
sonal del Gobierno administrativo, político, judicial, militar 
y  municipal que encierra la ciudad en todas sus ramificaciones, 
juntamente con la unidad de sentimientos que produjo en el dia 
de ayer la aproximación.del enemigo, es la mejor garantía del 
sostenimiento del orden y  de que serán burladas á todo trance 
las. tentativas de nuestros implacables enemigos. Barcelona 13 de 
Junio de 1857. =  Él alcalde primero preúdente, Jo sé  Mariano 
de Cabanes.=Por aoierdo del Excmo, ayuntamiento constitucío- 
ííal , Cayetano R ibof, secretario.íntério. (Diario dé Barcelona.)

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l l  de Barcelona,

Por un parte que acaLa de recibir esta diputación de su de
legación auxiliar de( Felio de Lio brega t , se ha entórado. S. É, 
de las acertadas disposiciones tornadas por dicha delegación y  
a y u n tam ie 11 tap ara contrarestar la facción que invadió su par
tido ; la decisión de lodos los vecinos de aquel pueblo resueltos 
á resistirse hasta la muerte aun antes de saber que serian so
corridos ;Ja bravura y  arrojo, de las rondas del partido en la 
áocion que sostuvieron, y  sú constancia en perseguir la facción, 
y  el jnaravillóso efecto producido-«por el entusiasmo de las co
lumnas salidas de esta ciudad.

A l dar la diputación este extracto ha acordado tributar es
te público testimonio del aprecio, á que se han hecho acreedor* 
res, asi la delegación y  ayuntamiento de S. Felio , como todos 
sus vecinos é individuos de las rondas ; y  trasmitir literalmen
te el siguiente párrafo del mismo parte para satisfacción de los 
defensores del trono de Isabel 11 y libertades patrias. ,

Según las noticias que acabamos de recibir de varios puntos 
los facciosos iban azorados, pues estaban condados que no sal
dría un solo soldado de Barcelona según propalaban. Esta dele
gación no puédemenos de manifestar á Y . E. el buen espíritu 
que han tomado los pueblos al verse sócorridos por nacionales 
de esa capital, y  observar la unión que reinaba en todos ello;; 
pues han visto á los que mas rivalizados estaban por la desunión 
que habian puesto los partidarios del Pretendiente, ser los mas 
unidos, abrazarle cordialmente y  dar el grito de m/nion , olvi
do de lo pasado y mueran los facciosos. Si el vil Tristany hu
biese podido prever los efectos que su correría ha causado á fa
vor de la libertad , está mas que cierta esta delegación que 110 
hubiera emprendido el arrojo de invadir este partido.

Lo que se publica de orden de E. Barcelona 14 de Junio 
de l 857.=Ramon Busanya, secretario. (Id.)

Bilbao 15 de Junio.

Ha llegado á esta plaza un buque conduciendo dos piezas de 
2 4 ; dos de 12; algunas menores; un mortero de 14 pulgadas y  
dos mor teres de á 7 , bombas y  porción de municiones. Se espera 
de un momento á otro , otro cargamento igual, y  sabemos que 
no bajaran de 112 las piezas de iodos calibres, que tendremos en 
nuestras baterías cuando se hallen concluidas las fortificaciones.

El dia 15 del actual quisieron los Nacionales del valle de 
Mená y  algunos carabineros tomar parte en la romería de San 
Antonio que se celebra en Villasana y  sé dirigieron á ella con 
sus arraas...^ Apenas las habian dejado cuando apareció Castor, 
coii Uri bataíton aunque á bastante distancia para que pudiesen 
"prepararse para recibirlo j trabaron con éi un combate muy re- 
ñldb, cujro éxito les liubiéra sido qjiizá pocq favorable, sino hu
biese llegado Castañeda que persiguió á los facciosos hasta des
pués de cerrada la noche, lograñaó cogerles. 14 prisioneros ade
mas de ia pérdidá que tuvieron ea' muerfos y  heridos.

Los facciosos hablaú mucho dé un ataque sobre Portugalete, 
donde sgráa muy bien recibidos y  escarmentados. Se dice que 
con este objeto han llevado á Gueñes dos piezas de á> 12.

Ahora que nuestras fqrtificaciqnés .se extienden mucho mas 
qllá de, los lírnites de la población, no seria desacertado animar 
á ips pc9pi^tarÍQ3ró arrendadorés df* Jos terrenos que quedan 
deqtrosde nue^i;q; . rg g in ^ ^  cqlf^vpr eú ̂ los legqiiibres y otrós 
f q u e  quizá b a sta r^ t^ l ^n^ Pero para ío-
er^pq seria necesario hacér que ^t i* ^petase |a pro piedad, cuy o 
dét^ho parecé yá olvidado entré" no jotrós. ISTuestros gefes ini-

1:(ares 110.deliea mirar i:on despiccio e'íta ob;firvacioM, que pues
ta en ejecución produciría resultados muy favorables sobre* to
do en tiertipo de sitio ú bloqueo.

Se asegura que el brigadier Castañeda ha destituido á los 
gobernadores de Mena y  de Balmaseda: se ignora por qué mo
tivo.

En Vizcaya no hay mas que los batallones 2 .°, 4*° J 8.° de 
la provincia, y Castor con el 7.° y  9 .° estaba ayer en Zalla: se 
decia que iba á emprender con el 7.° algún movimiento; pero 
esta mañana no ló ha verificado aun.

La junta de Alava que ha permanecido hasta ahora en 
Aramayona, temiendo sin duda alguna incursión de Zurbano, 
ha determinado trasladarse á Llodio , donde debia llegar esta 
tarde. La junta de Castilla que existia en este último pueblo ha 
salido con este motivo para Zuazua. (Bftbaino.)

El rebelde Castor quiso ayer mañana hacer en las inmedia
ciones de Portugalete una de ías suyas; pero no le salió bien la 
cuenta. Entre el punto de Carnpanzar que se está fortificando; 
y una casa que en dirección de Santurce ocupan nuestras tro
pas ; y  de la cual dan el destacamento de 20 hombres que guar
da aquellas obrasexisten  según parece las ruinas de un edifi
cio. En ellas emboscó Castor á 20 de sus soldados, con el objeto 
de sorprender al destacamento de relevo cuando pasase. Salia es
te de la casa y  marchando hácia Carnpanzar con todas las pre
cauciones que se exigen llevaba una parte de su fuerza adelan
tada. Llegó esta á las ruinas del edificio donde se hallaban aga
zapados los facciosos ; I03 cuales creyendo segura su presa dispa
raron una descarga á nuestra avanzada que felizmente á nadie 
hirió. Repuestos nuestros soldados de la sorpresa cargaron sobre 
los enemigos y  les pusieron en completa fuga, causándoles algu
nos heridos, de los cuales uno que por el trage parecía e l , co
mandante de lá partida fue cojido y  espiró á las pocas horas 
en el hospital de Portugalete. Por nuestra parte no hubo des
gracia alguna.

Toledo 20 de Junio.
*

El alcalde constitucional de la villa dé Quero al gefe polí
tico ha dado el parte siguiente:

A yer á las seis de la tarde se me dio parte de que hallándo
se pastando en el rio J¿huela, distante de esta villa como inedia 
legua, siete caballerías menores y  una mayor, de propiedad de 
Cristóbal Cáceres, regidor de este:ayuntamiento, se las habian 
llevado cuatro facciosos montados y  armados, de los cuales dos 
eran de este pueblo. En el momento, en unión de este comandante 
de Milicia nacional acorde hacer repreialia de las familias de 
los facciosos ladrones, las que conduje á este fuerte, dejando en 
libertad á la madre de uno y  á una tía carnal de otro y su ma
rido para que f uesen en busca de dichas caballerías. En efecto, 
á las oncé y media de la noche se presentaron con ellas sin la 
menor novedad,' las que encontraron en el Cerro de la Costera 
en poder de los cuatro facciosos, quienes las entregaron, y se 
marcharon con dirección á los montes. Hoy á las doce del dia 
se me volvió á dar parte de que á las once y  en el puente de 
Jihuela , término de esta villa, y  distante como media legua , 
habian presentado los mismos cuatro facciosos antedichos, y en 
el momento mandé reunir á José Jiménez, José Serrano Vicia, 
Baldomero Ramos y  Diego Antonio. López, Milicianos nacio
nales de caballería que accidentalmente se hallaban en esta , de 
donde son vecinos, y  en unión de José Corrales y  Alonso Char- 
res, también Nacionales de infantería, se dirigieron á L  vega 
de este término, y  habiendo dado con los enemigos los han per
seguido con un vivo fuego mas de legua y media, al que los re
beldes contestaban pocas veces, pues no se ocupaban sino en 
huir.

Lr casualidad de acabar de llegar á esta villa los nacionales 
Baldemoro y Diego Antonio, traer los caballo; cansados, y el 
no querer desamparar del todo á los dos infantes, ha sido sin 
duela la catitea de no caer los enemigos en mano; de e;tos leales, 
habiendo sido su resultado ahuyentarlos valerosamente de este 
téymino mas de una legua con dirección á lo; monte;, su guari
da , y cogerles una escopeta corta, cuati o pares de alforjas con 
una fiambrera llena de carne fr ita , una chaqueta de paño azul 
con vueltas y  cuello encarnado, llores de lis de plata, guarne
cida de cordoncillo blanco y  boton dorado, cuatro saco; llenos 
de cebada , dos mantas nuevas, una de jerga y otra de pañete, 
un poco de herraje y  una bota para vino , cuyo; efectos he te
nido la satisfacción de ver en poder de esto; léale; á las cinco y  
media de esta tarde, que lian regresado con el sentimiento de no 
haber podido seguirlos mas adelante por la; razones ya referi
das. Lo que pongo en conocimiento de V . S. para su satisfac
ción, suplicándole que si encuentra méritos para ello se digne 
mandarlo insertar en el Boletín para satisfacción de esto; bene
méritos patriotas y de cuantos alimentan iguales ideas. Dios &c. 
Quero y  Junio ‘4 de í 837.=E. A . C. Manuel de Reye; C i.tella- 
nos.=Sr. gefe político de la provincia de Toledo. (B. O.)

M adrid  25 de Junio.
El Sr. conde de Mirasol dice en 18 del corriente al cónsul 

de S. M. en Bayona que á la misma hora cuque recibió su ofi
cio noticiándole el triunfo de las armas de la Reina en los cam
pos de Guisona lo anunció á las tropas de su mando en Herna- 
n i , las cuales espontánea y  maravillosamente iluminaron la v i
lla: dice qtie dispuso tirar dos cohetes al campo enemigo, y  que 
una salva de artillería, las músicas y  las campanas anunciaren, 
repitiendo sus ecos por aquellas montañas, el gozo de nuerfras 
valientes tropas; y que el enemigo se hábia presentado en la 
firañana de aquel dia en la descubierta silencioso Contra su cos- 
túthl)pe, y  sin disparar ni un fusilazo, harta ponerse á tiro de 
pistóla'de nuestros cazadores: que preguntó el motivo de la ale
gría qife mánifestahan nuestras tropas, y  que luego que lo su
po hizo ver de una manera explícita y  terminante su disgusto, 
y  el engaño en que le tienen.

Secretaria del Despacho de Gracia y Justicia.

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien mandar que 
.todos los jubilados y  ccsánté» de e;ta secretaría del Despacho de 
Gracia y  Justicia de mi cargo, residentes en esta corte, se pre
senten en este ministerio el día 28 del me> actual á las dos de 
su tarde á prestar en manos del subsecretario, autorizado al



éfecto, el juramento debido á la Constitución de la Monarquía 
española promulgada el 18 del corriente.

Asimismo se ha servido resolver S. M ., que los magistrados 
jubilados y cesantes del supremo tribunal de Justicia y de los ex
tinguidos consejos dependientes de este ministerio, residentes en 
Madrid , presten el indicado juramento en manos del Sr. presi
dente del supremo tribunal de Justicia el dia que señalare; y en 
las del regente de esta audiencia los ministros cesantes y jubila
dos de todas las del reino que se hallen en esta corte, también el 
dia que aquel señalare; y los demás que residan fuera , pero en 
población donde haya audiencia, lo ejecuten en manos de su re
gente , y donde no en -as del alcalde del pueblo de su residencia, 
debiendo todos presentar en la correspondiente oficina de Ha
cienda, certificación de habar hecho el expresado juramento , sin 
cuyo requisito no se les abonará su primera mesada. Lo que se 
hace saber á todos por medio de la Gaceta y Diario de esta 
corte*

PAGADURIA DEL EJERCITO MES DE MAYO
DE CASTILLA LA NUEVA. DE 1837.

WiteBdeacftmasasBMMHaBGaBnHMnuanaBHB:» taunsnnH&fiBHBGMEaniM
Estado de La entrada y  salida de fondos en dichos dias. 

E N T R A D A . Libranzas. Dinero. Total.

Existencia del estado an
terior..........................  507999..50 599816.. 15 907816.. 9

Recibido de pagaduría
_general. . . . .  ...2771659.. 4 26632Í9..51 5454879.. 1

Id. de otros distritos en '
t , c?rS ° \ .......................  1 •• ■ 1-448887..55 ■ 1448887..35
ld.de productos de fincas 

de la hacienda militar. . .  800 800
Id. por subrogación del 
. servicio militar....................
Id. por reintegros decan- 4000 4000

tidadexcargadas á cla
ses del nresupuesto. .. ÍÍ50..25 1150..25

Id. por descuento para 
el monte pió militar. . .  414 414

Id. por desperfectos' de
cuarteles. ..  ......... .. . . .  188..Í7 188.. 17

Id. de suministros de '
pueblos por todos con-
cePtos..................... -  505409..52 505409..52

5 ( ^ 6 5 9 ^  5221867..15 8501526.. 15
S ALIDA.

Cap.. Art. —;------------
4- 1. Estado mayor general del ejército.  285716.. 4

2. Guardia Real de todas arm as.. . . . . . . .  .1957895..18
5. Infantería.  ..............................   461779.. 7
6. Plana mayor de ingenieros.  ......................  19500
7. Regimiento de zapadores .............. 174501.. 8
8. Caballería.  . .............................  H 8 5 4 l"
9. Veteranos ............................................  15545

5. 1. Guardias de la Real persona. .  ..............  199312
2. Idem alabarderos........................ .......... , .  > 67000

6. 1 . Estado mayor efectivo. ..............     19791..50
2. Gastos de secretarías militares  855 .11

8. 1. Colegio general m ilitar..... ................ .. 43OOO
2. Idem de artillería................ ........................  23000
5. Escuelas militares................................  6000
4* Museos-idem....................................  11000

9. 1. Haberes de la administración militar. . .  47046.. 3
2* Gastos de idem. . .  .   ..........................  7441.52
5* Ministerio de Cuenta y razón de artillería. 9851

10. 1. Personal de provisiones........ ......................  240
2. Suministro de pan.................................. ' . 4OOOOO
3. Idem de cebada y paja...............  600000
4* Idem de combustibles y alumbrado  50000
5. Idem de camas y utensilios.................. 25056

11. Unic. Vestuario..................................... . . 50000
12* 1. Hospital personal. ..................    5i52.:28

2. Idem estancias militares. ̂  . . .   ...............   55528
I 4. Unic. Reemplazos.............. .................................J . 50564

15.. 1. Trasportes........ ; ............     71646..25
9 omi*io”es particulares del serv. militar. 2540*

16. Unic. Sección de la caja general de inválidos.. 56i0
17. Unic. Justicia militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4554.. 8

18. 1. Material de artillería: parque de esta plaza. 60000
19. 3. Cuarteles.........................   19008..22
21, I. Excedentes del ejército.............................. 54916.. 9
22. 1. Cesantes de la hacienda ¡militar. ’. . . . . . .  16516..52

2. Jubilados de idem............... ... ..............  21070..22
25. 1. Gefes y oficiales retirados. .  ..............  585886..27

2. Idem en espectacioa de retiro......... 69928..25
3. Tropa retirada   .   ......... .. .  ..........  112289..52

. 4 . Veteranos dispersos..  .........................  37566..5Í
25. 1. Monte pió militar........  . . . . . .  382445..50

2. Pagas de tocas.............................................. 10062
3. Monte pió de c i r u j a n o s . ........10765..25
3. Recapitulación. ..............................; . . .  3628.-28

Pagado, por cuenta del presupuesto. . .5909668..15
Artillería de marina..................  56261..18
Suministro de pueblos, zz Artillería de

marina . . ----- ------- --------- 1012..27
Suministro hecho á carabineros de la

Hacienda nacional................ ............  397..22
Idem por pari. . .  ¿ .............   125815..15
Idem por cebada y paja   ......... 66598..17
Idem por carne y v ino .    ........... . . 511729..22
Milicias sobre las armas.. . . . . . . . .  151445..24
Legionesvéxtrangeras.nSuministros de

p u llo s ..............................    58.. 7
Va rias procedencias.    ....................  4000
Obligaciones dé otros d i s t r i t o s . 4 3 B I 4 0 . . 2 4

703492679
DEMOSTRACION.

Pápela DÍHero. Total.

Total éutrada.. . . . .  3079659 522186777 850152677
Idem sa lid a ..   2086659.. 4 4948267.. 5 7054926.. 9

Existencia para 1.°
J unio  992999..50 275600..10 1266600.. 6

En atención á que en 2 de Marzo último se expidió carta 
de pago a D. Isidoro de la Peña, apoderado del pueblo de V i— 

Hisca, debiendo habérsele satisfecho en dinero los 6 rs. que im
portaba el expresado libramiento, se ha anulado aquella en esta 
fecha y entregado al dicho Peña, los mencionados 6 rs ., y  por 
lo tanto deben rebajarse á la existencia de dinero , quedando 
esta reducida á la demostración siguiente:

Libranzas, Dinero, Total.

Total entrada.. . . . .  3079659 5221867..15 8501526..15
Idem salida  2086659.. 4 4948275.. 5 7054932.. 9

992999*.50 275594..10 1266594.. 6

Madrid 31 de Mayo de l857.=:Manuel Robleda.^ Agustin 
de Castro.=:José Romo.

Nota. Se advierte que la existencia que aparece en metálico 
consista en recibas á formalizar de cantidades facilitadas por 
la pagaduría general en' 14 de referido mes de Mayo á Jos cuer
pos de la Guardia Real y del ejército por cuenta de sus habe
res. Madrid fecha ut supra.nCastro.

VARIEDADES.
Colección de los viages y  descubrimientos que hicie

ron por mar los españoleé desde fines del siglo xV, con 
varios documentos inéditos concernientes á la historia de la 
marina castellana , y de los establecimientos españóles en 
Indias , coordinada é ilustrada por D. Martin Fernandez dé 
Navarrete, director del depósito hidrográfico y de la academia 
de la Historia &e. Tomos jv y v. 5

Contienen estos las primeras expediciones al M álüéoy el 
descubrimiento del estrecho de Magallanes. El tomó' iv, des^ues 
de un próiogo en que se'refieren Jos esfuerzos qxié hicieron los 
españoles en los primeros tiempos del descubrimiento del huevo 
continente para hallar un paso ó estrecho de comunicación dél 
Océano atlántico con el gran Océano, de los proyectos de abrir 
este canal por el istmo de Panamá y por otros parajes de aque
lla costa, contiene una Noticia biográficardel célebre descubri
dor Fernando de Magallanes, y un extracto de su viaje y na
vegación, deducido de los escritores contemporáneos y mas acre
ditados, y de 41 documentos inéditos ó poco conocidos qué se 
publican por apéndice , siendo notables entre ellos la propuesta 
de Magallanes y de Rui Falero, su capitulacioú cón el Empe
rador, la instrucción que este les dio , el diario náutico del viage 
por el piloto Francisco Albo, la relación escritá por Maximiliano 
Trausilvano, un discurso dé Diego de Barbosa, las reclamaciones 
del Rey de Portugal sobre esta expedición y sus tratados con el 
Emperador, los pareceres y acuerdos de los cosmógrafos y  pilo** 
tos castellanos y portugueses ep las juntas de Badajoz y Yelves 
sobre la pertenencia y límites de las islas del Maluco; y en fin 
la capitulación sobre la transacción y venta que de aquellas is
las hizo el Emperador al Rey de Portugal en Zaragoza á 22 de 
Abril de 1529. &

Adornan este tomo dos estampas grabadas pm* D. Fernan
do Selma: la una es el retrato de Magallanes, y la otra un di
bujo de la estatua de Juan Sebastian de Elcano que hizo Don 
Alfonso Giraido Vergaz para colocarse en la plaza de Guetaria, 
patria de aquel insigne navegante.

El tomo v de esta colección comprende los viajes al Maluco 
del comendador Fr. García de Loaisa, y  de Alvaro de Saave
dra. El primero salió de la Cor uña el dia 24 de Julio de 1525, 
y pasando por el estrecho de Magallanes, siguió su viaje á 
aquellas islas; y como el Emperador hubiese enviado al año si
guiente con igual objeto otra armada a l ,mando de Sebastian 
Gaboto (que 110 pasó del rio déla Plata); y sé ignorase ^..mis
mo tiempo el paradero de la nao fr in id a d ,  única de la arma
da de Magallanes que quedó en las Malucas, mandó ef Emper 
rador á Hernán Cortés que enviase los navios que tenia fabrir 
cados en los puertos de la costa occidental de Nueva España 
para que descubriendo desde alli nuevo camino á las Malucas, 
buscase la nao Trinidad , se incorporase á la armada de Loaisa, 
y adquiriese noticias de la de Caboto si hubiese parecido por 
aquellas partes. Este fue el objeto de la expedición de Saavedra 
que salió d$l puerto de Siguatanejo en Nueva España el 51 de 
Octubre de 1527. El extracto que contiene la noticia de las 
derrotas y acaecimientos de estos viages ocupa 190 páginas de 
este tomo. Comprueban su veracidad y exactitud, ademas de la 
autoridad de algunos escritores coetáneos, 57 documentos co
piados en los archivos de Indias, siendo notables entre ellos los 
privilegios que dió el Emperador á los naturales dé estos rei
nos de que armasen navios para ir con Loaisa, las relaciones 
que hicieron de este viage, y en particular de los sucesos de las 
naos que se separaron de la armada , Juan de Areizaga, Eran-, 
cisco D ávilá, D. Rodrigo de Acuña, Andrés de Ürdaneta, 
Alvaro de Saavedra y Vicente de Nápoles; el Derrotero dé 
Hernando de la Torre, y varias cartas y declaraciones sobre 
lo ocurrido con los portugueses en aquellas islas hasta él N*ñp 
de 1555.

Esta ligera reseña de lo que comprenden los dos tomos que 
anunciamos,' basta para conocer su Ínteres é importancia, asi 
como la utilidad que,pueden prestar, tanto para los que se de
dican á la ciencia de la navegación, como para los que desean 
saber la historia de nuestros viages y descubrimientos maríti
mos. Basta también para recomendar el buen desempeño y sin
gular mérito de esta obra, el nombre de su autor, muy cono
cido en el orbe literario como uño de nuestros primeros histo
riógrafos, de nuestros mas hábiles anticuarios, de nuestros mas 
profundos eruditos, á quien nos complacemos en tributar los 
homenages de nuestro respeto y admiración.

Véndense ambos volúmenes en el despacho del depósito h i
drográfico, cálle dé Alcalá, y en la librería.de Matute', calle 
de las Carretas, en papel común, rústica, -á‘50 rs.; en papel 
de marca mayor, rústica,*á 120, y en pasta, papel común, á ' 
60 rs. La colección de los cinco tomos á 520 en inarca mayor, 
rústica; á 130 en papel común, rústica, y  á 170 en pasta, pa
pel común. ‘

Las derrotas de estps viages se han trazado ahora en lajs 
dos cartas del Occéano Atlántico septentrional y meridional 
publicadas por el depósito hidrográfico',, y én la carta del gran
de Occéano construida en seis hojas el áño? 18F2 por él gefe de 
escuadra D. José de Espinosa, que se vendéh coñ las demas 
obras en el despacho del mismo establecimiento. .- , *

Se saca á pública subasta e l  acopio en los varios puntos que

se designai;án situados en el territorio que operan las tropas del 
ejército del centro, ‘de los víveres y provisiones que necesiten 
las mismas; para cuyo acto está señalado el dia 10 dé Julio 
próximo, á las doce horas dé su mañana, en los estrados de la 
intendencia general del ejército, en cuya secretaría estará de 
manifiesto el pliego de condiciones con arreglo á las que se ha 
de ejecutar dicho servicio.

Precios corrientes en la Habana el 26 de Abril de 1857
Azúcar mitad y mitad 5 9 á 7 | 11¿ rs. arroba.
Idem blanco solo 9 á 11£ idem.
Idem quebrado idem 5f- á 8 idem.
Café de primera calidad 10.ps. quintal.
Idem de segunda idem 7 á 8 idem*
Idem de tercera idem 5 á 6 idem.
Tabaco labrado según su calidad 6 á 25 millar*

Cambios. ú
Sobre Londres 11 á 15 por 100. *
Idem Paris á la par.
Idem España según el punto 8 á 9.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
En vírtyd de providencia del Sr. D. Manuel Valcárcel, ministro to

gado honorario de la audiencia territorial de Sevilla, y juez segundo 
de primera, instancia de la misma y su partido , dictada,en los autos de 
concurso de acreedores á los bienes del difunto D. Ñathan W etherell, que 
se siguen en mi escribanía, se cita yemplaza á D. Juan Healy, vecino 
de Lóridres; D. Héctor V iviand, que lo es de Chambery en Saboya, i  
Sr. Tomas, de Paris, para que sé presenten eii la junta general de 
acreedores que se ha de celebrer el dia 16 de Agosto de este año , cu? 
yo objeto especial es jpara.Oír las proposiciones de transacción acerca de 
fas pretensiones de Doña ’isábét N aish, viuda déí concursado , y deli
berar Sobré e llas; con prevención 'que si comparecen por medio de re
presentantes, véngan oslos autorizados con poder especial para transi
gir, y que de no presentarse en estos términos p a r ^ I  dia señalado es
tarán y pasarán por lo que acuerde la mayoríá.zzrrjuan Fernapdez San- 
tacruz.

VACANTE.
Debiendo quedar Vacante la plaza de médico de la villa de Quinta- 

nar de la Orden desde el dia i . °  de Julio próximo , y cuyo partido debe 
ser abierto, ha acordado el ayuntamiento constitucional de la misma 
se anuncie al público, 4 fin de que llegando á noticia de lo sA c n fta tf-  
vps que gusten ejercer su facultad en este pueblo, se presenten 
desde dicho dia á formalizar sus igualas con los vecinos que dét^rmí-r 
nen Valerse de sus conoci míéntos ( en ei supuesto de que el ayüntáléléú* 
to elegirá' el que le pareciese de los que quedaren, para la asistedeli dé 
’os enfbrmos pobres; y casos periticos que le ocurran, satisfaciéndole 
por este solo concepto 200 ducados que percibirá del fondo de propios 
por trimestres. ~

TEATROSPRINCIPE.
A las ocho y media de la noche.. Destinado el diá 

de ayer á la prestación solemne dét juramento á la nue- 
va Constitución política de la monarquía por la j^ilicia 
nacional de Madrid, la empresa de los teatros dispuso con 
tan fausto motivo una gran íuncion extraordinaria, que se 
repite hoy, distribuida en la forma siguiente :

1.° La brillante sinfonía de la ópera GOR\DINO> del 
maestro Rossini.

2.° La muy aplaudida pieza en un acto, titulada EL 
COMPOSITOR Y LA EXTRANGERA, en la que Doña 
Juana Perez cantará un romance al piano. La aceptación 
que en sus represéñtacionés anteriores ha merecido del 
publico ésta obra, hace; esperar que reproducida ¿n cir- 
cunstatieias tan plausihlesj alcanzará el mismo buen éxito.

3.* Pas-de-deux J)Ór la Srá Diez y el Sr. Casas.
4.° Se pondrá en escena una pieza nueva original* ale

górica , en prosa y  verso, en un actd, coñ e l tftulo de lX ^  
SUENO. Esta improvisación dramático-política será exééfe 
nada con grande aparato teatral, estrenándose una 
ración de forma particular,^cuyo primer término es un 
vistoso trasparente. Eñ e l•» final de dicha pieza nüévá sé 
cantará un himno análogo á las circunstancias, música del 
maestro D. Ramón Carnicer.

5.ü Se ejecutará un bailete grotesco nuevo* compuesto 
al intento y perfectamente exornada

6.° La i unción terminará con. el himno de R iega

CRUZ.
A Jas ocho y media de la noche. Se repetirá asi

mismo la función ejecutada ayer con el fausto motivo del 
juramento á la nuevíi Constitución p o r  la Milicia nacional 
de Madrid , que consiste en üp gran concierto vocaí é iris  ̂
trumental, distribuido en la forma siguiente:

L° La celebrada sinfonía patriótica del maestro Don 
Ramón Carnicer.

2.° Himno patriótico análogo á las circunstancias , del 
mismo maestro.

3 ° Cavatina en la ópera IL’ BARRIERE DI SIVL  
6 LIA, del maestro Rossini, poir la Sra. D^Alberii, con de
coración y traje. *

4.° Dúo en la opera BELISARIO, del maestro Dbni- 
zetti, por los Sres. Pasini y Lej.

ú.° Cavatina en la ópera I NORMANNI , del maestro
Mercadante, por la Sra. Brighenti.

6.° Sinfonía én la ópera LA GAZZA LADRA, del 
maestro Rossini. , *
, 7 °  Terceto en la ópera CHIA.RA. DI ROSEMBÉRG,

* riia<3stro Kicci, por los Sres. Lej, Cavaceppi y llegiiii, 
con decoración y trajes;

8.° Cavatina de salida en la ppéra OTTELQ, del maes- 
™  > por la Sra. D’Alberti, con decoración y traje. 

' w w t t  i  fP laudid9 d»o de bajos en la ópera G Ll EX- 
I O M 1, del maearo R icci, por los Sres,: Lej y Cavaceppi, 
con decoración y tira.jeS; a  , , ,  ..

10. Terminará la fitncion'ctai d  Miñno de Riesb.


